
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

CONSEJO SECIONAL DEL ATLANTICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 
 
Barranquilla, D.E.I.P., dieciséis (16) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2.021). 

 

RAD. 08001311000320210016800  

PROCESO: DIVORCIO. 

DEMANDANTE: JAIR MOISES CARRILLO MADRID. 

DEMANDADA: CESIA ESTHER CHARRIS VANEGAS. 

 

 

En atención a que la presente demanda fue debidamente subsanada, este Despacho 

procederá a su admisión, en consideración a que cumple los requisitos contemplados en los 

artículos 82 y s.s. del Código General del Proceso y aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 

2020. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMÍTASE la presente demanda de DIVORCIO instaurada mediante apoderada Judicial 

por el señor JAIR MOISES CARRILLO MADRID en contra de la señora CESIA ESTHER CHARRIS 

VANEGAS.  

 

2.- NOTIFÍQUESELE a la demandada CESIA ESTHER CHARRIS VANEGAS por medio de aviso y/o 

correo electrónico y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, de 

conformidad con los artículos 290 y 291 del Código General del Proceso. 

 

3.- IMPRÍMASELE el trámite del proceso verbal previsto en el libro III, título I, del Código General 

del Proceso. 

 

4.- NOTIFÍQUESELE al agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia adscrito a este 

Despacho Judicial. 

 

5.- TÉNGASE a la doctora ALICIA MARIA ACUÑA VILLA como apoderada Judicial del señor JAIR 

MOISES CARRILLO MADRID, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 
EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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Juzgado Tercero de Familia 
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